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PRIMERA SESIÓN DE LA COMISIÓN REGIONAL DE SEGURIDAD MINERA – CRSM 
 

Fecha: 08 de mayo del 2026 Hora de inicio: 08:31 am Hora de finalización: 10:24 am 

Lugar: Agencia Nacional de Minería – Punto 
de Atención Regional Ibagué, Carrera 8 No. 
19-31, barrio Interlaken, Ibagué – Tolima. 

Responsable de la reunión: Integrantes de la Articulación del 
comité regional de seguridad minera de los departamentos 
Caquetá, Huila y Tolima. 

Modalidad: Híbrida (presencial y virtual) 

Convoca: Agencia Nacional de Minería – 
ANM 

Secretaría Técnica: Agencia Nacional de Minería – ANM 

1. OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Instalar y articular la Comisión Regional de Seguridad Minera (CRSM) para los departamentos de Huila, Tolima y 
Caquetá, en cumplimiento de la Política Nacional de Seguridad Minera y de las disposiciones establecidas en la 
Resolución 40209 de 2022 y la Ley 2250 de 2022, con el propósito de fortalecer la gobernanza territorial, la 
prevención de riesgos laborales y la reducción de la accidentalidad y enfermedades laborales en el sector minero. 

2. ASISTENTES 

2.1. Asistentes presenciales 

• Ministerio del Trabajo – Territorial Tolima: Lina Zarda Mendieta y Camilo Andrés Posada. 

• Secretaría de Salud del Tolima: Sandra I. Garzón. 

• Alcaldía Municipal de La Plata – Huila: Sergio Meneses. 

• Gobernación del Tolima – Dirección de Desarrollo Minero Energético: Carolina Borja. 

• Gobernación del Tolima: Jenny Viviana Ortiz. 

• Gobernación del Tolima – Director JME: Luis Alberto Cárdenas. 

• Alcaldía Municipal de San Luis – Tolima: Carlos Fabián Troncoso. 

• Secretaría de Ambiente y Gestión del Riesgo – Gobernación del Tolima: Carlos Andrés Tovar Otavo. 

• Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Tolima: Guillermo Fella. 

• Agencia Nacional de Minería – PAR Ibagué: Diego Fernando Linares Rozo -Katherine Martínez 

• Ministerio de Minas y Energía: Yenny Rocío Amézquita y Manuel Acevedo. 

2.2. Asistentes virtuales 

• Dirección Local de Salud de Venadillo – Tolima: Talia Leal Cáceres. 

• UMATA Alcaldía de Cajamarca – Tolima: Wendy Niño. 

• Ministerio del Trabajo – Territorial Caquetá: Lina Marcela Merchán. 

• Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Agropecuario y Gestión del Riesgo – Venadillo: Luisa Labrador 
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y Henrry Herrera Villa. 

• Oficina de Gestión del Riesgo y Desastres del Huila: Jorge Chaparro. 

• Alcaldía Municipal de La Argentina – Huila: Niyereth Gómez Bonilla. 

• Gobernación del Tolima – Gestión del Riesgo: Stefany Rodríguez. 

• Secretaría General y de Gobierno de Lérida – Tolima: Diego Mauricio Castillo. 

• Departamento Administrativo del Medio Ambiente de Garzón – Huila: Jaime Franco Gutiérrez. 

• Secretaría de Planeación, Infraestructura Pública y Gestión del Riesgo de Algeciras – Huila: María 
Alexandra Ipus. 

• Secretaría de Desarrollo Agropecuario del municipio de Fresno – Tolima: María José Duque y Mayerly 
Benites. 

• Secretaría de Planeación y Desarrollo Económico de La Argentina – Huila: Yerithson. 
 
 

3. ORDEN DEL DIA 

1. Instalación y Bienvenida. 

Presentación de participantes. 

2. Lectura y aprobación de la agenda del día. 

2.1.  Verificación del quorum y presentación de los integrantes.  

2.2. Contextualización del sistema nacional de seguridad minera.  

2.3. Presentación del contexto regional de seguridad minera 

2.4. Socialización de la propuesta del reglamento interno de la CRSM 

3. Compromisos. 

4. Cierre. 
 

4. DESARROLLO DE LA REUNION 

4.1. Instalación y bienvenida 

El coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué de la Agencia Nacional de Minería, Diego Fernando Linares 
Rozo, dio apertura a la sesión y agradeció la participación de las entidades asistentes tanto de manera presencial 
como virtual. 

Durante la instalación se destacó la importancia de conformar y fortalecer espacios de articulación institucional que 
permitan consolidar acciones coordinadas en materia de seguridad minera, prevención de riesgos laborales y 
fortalecimiento de la gobernanza territorial. 

Posteriormente, los representantes del Ministerio de Minas y Energía, Yenny Rocío Amézquita y Manuel Acevedo, 
resaltaron la necesidad de consolidar estrategias interinstitucionales orientadas a reducir la accidentalidad y las 
enfermedades laborales asociadas al sector minero. 

 



ACTA DE REUNION No. 0001 de 2026 

 

 

 

 

Informacion Clasificada 

4.2. Lectura y Aprobación De La Agenda Del Día 

El ingeniero Manuel Acevedo declara oficialmente abierta la sesión correspondiente a la primera reunión para la 

conformación del Comité Regional de Seguridad Minera de Caquetá, Huila y Tolima, y procede a dar lectura al 

orden del día: 

I.           Verificación del quorum y presentación de los integrantes.  

II.           Contextualización del sistema nacional de seguridad minera.  

III. Presentación del contexto regional de seguridad minera 

IV. Socialización de la propuesta del reglamento interno de la CRSM 

V. Definición de compromisos y responsabilidades. 

En cumplimiento del orden del día, se pone en consideración para aprobación lo socializado en la presente mesa. 

 

4.3 Verificación del quorum y presentación de los integrantes.  

La ingeniera Katherinne Martínez, funcionaria de la Agencia Nacional de Minería, solicita a los asistentes 

presentarse e indicar su nombre y la entidad que representan, con el fin de conformar, conforme a lo establecido 

en la normatividad, los delegados de la Comisión Regional. 

Se contó con la participación presencial del señor Luis Alberto Cárdenas, director de Desarrollo Minero 
Energético de la Gobernación del Tolima; del señor Carlos Fabián Troncoso, delegado de la Alcaldía de San 
Luis, Tolima; del señor Carlos Andrés Tovar Otavo, en representación de la ingeniera Andrea Mallorquín, de la 
Secretaría de Ambiente y Gestión del Riesgo de la Gobernación del Tolima; del ingeniero Sergio Meneses, de 
la Alcaldía Municipal de La Plata; de la contratista Carolina Borja, por parte de la Dirección de Desarrollo Minero 
Energético de la Gobernación del Tolima; de la coordinadora de Salud, Sandra Garzón, de la Secretaría de 
Salud del Tolima; de la señora Lina Mendieta, directora territorial del Ministerio de Trabajo, seccional Tolima; del 
señor Carlos Andrés Posada, coordinador de Riesgos Laborales de la Territorial Tolima; y del señor Guillermo 
Fella, del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), seccional Tolima. 

De manera virtual nos acompañaron Luisa Labrador y Henrry Herrera Villa, secretario de Medio Ambiente, 

Desarrollo Agropecuario y Gestión del Riesgo del municipio de Venadillo; el señor Diego Mauricio Castillo, 

secretario General y de Gobierno del municipio de Lérida; Jaime Franco Gutiérrez, asesor minero del 

Departamento Administrativo del Medio Ambiente del municipio de Garzón, Huila; el geólogo Jorge Chaparro, de 

la Oficina de Gestión del Riesgo y Desastres del departamento del Huila; la señora Lina Marcela Merchán, 

inspectora de Trabajo y Seguridad Social con funciones de coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Riesgo 

Laboral de la Territorial Caquetá del Ministerio del Trabajo; la señora María Alexandra Ipus, representante de la 

Secretaría de Planeación, Infraestructura Pública y Gestión del Riesgo de Algeciras, Huila; la señora María José 

Duque y la ingeniera ambiental Mayerly Benites, de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del municipio de 

Fresno; la señora Niyerth Gómez Bonilla, de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Económico del municipio 

de La Argentina; la señora Stefany Rodríguez, directora de Asuntos Ambientales de la Secretaría de Ambiente y 

Gestión del Riesgo de la Gobernación del Tolima; la señora Wendy Niño, de la dirección de la Unidad Municipal 

de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA) de la Alcaldía de Cajamarca; la señora Talia Leal Cáceres, 

directora local de Salud del municipio de Venadillo, Tolima; y el señor Yerithson, de la Secretaría de Planeación 

y Desarrollo Económico de La Argentina, Huila. 

 

4.4 Contextualización del sistema nacional de seguridad minera.  

Se realiza una explicación por parte del ingeniero Manuel Acevedo, sobre el surgimiento del Sistema Nacional 

de Seguridad Minera, el cual tuvo origen a raíz de un accidente ocurrido en el municipio de Amaga, Antioquia, 

causado por una explosión de polvo de carbón y gas metano, que ocasionó la muerte de 73 trabajadores. 
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Como consecuencia de este hecho, el Estado tomó la decisión de expedir la Resolución 40209 del 10 de junio 

de 2022, mediante la cual se actualiza la Política Nacional de Seguridad Minera (PNSM), cuyo objetivo principal 

es reducir la accidentalidad y mejorar la seguridad en el sector minero. 

Asimismo, se enfatiza en la línea estratégica 3, denominada “Articulación para el ejercicio de la autoridad y 

gobernanza”, mediante la cual se establece la creación de un equipo con la finalidad de implementar mecanismos 

de formalización jurídica y espacios interinstitucionales para la ejecución, verificación y cumplimiento de la PNSM. 

Mediante el artículo 24 de la Ley 2250 de 2022, se estipula la implementación de la agenda regional y el 

fortalecimiento de la seguridad minera en el territorio.  

Las Comisiones Regionales de Seguridad Minera son instancias clave del Sistema Nacional de Seguridad Minera 

(SNSM), encargadas de coordinar las acciones de seguridad minera a nivel territorial. Su función principal 

consiste en diseñar e implementar la agenda regional de seguridad minera, con base en la identificación de las 

necesidades de cada territorio, adaptando las estrategias a las realidades locales del sector minero y elaborando 

un plan de acción para la ejecución de dicha agenda regional. 

Asimismo, el Decreto 875 determina que la Secretaría Técnica de la Comisión estará encabezada por la Agencia 

Nacional de Minería, con el apoyo del Ministerio de Minas y Energía. 

 

4.5  Presentación del contexto regional de seguridad minera. 

La ingeniera Yenny Rocío Amézquita realiza una exposición sobre el alcance de la articulación interinstitucional 

orientada a la promoción, prevención y control de los riesgos laborales en el sector minero, con especial énfasis 

en la reducción de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

Asimismo, señala la importancia de fortalecer los mecanismos de vigilancia de las condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo, el cumplimiento de la normatividad vigente y la formulación de estrategias que permitan mitigar 

los riesgos asociados a la actividad minera, particularmente aquellos derivados de exposiciones prolongadas que 

pueden generar enfermedades laborales. De igual manera, resalta el enfoque territorial de la Comisión para los 

departamentos de Huila, Tolima y Caquetá, así como la necesidad de impulsar procesos de innovación y 

fortalecimiento técnico con el apoyo de la academia. 

Posteriormente, el señor Guillermo Fella, representante del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) Regional 

Tolima, interviene manifestando el interés de la entidad en apoyar el proceso y consulta sobre las posibles líneas 

de articulación institucional. Frente a ello, la ingeniera Amézquita indica que el acompañamiento del SENA puede 

orientarse al fortalecimiento de procesos de formación y capacitación dirigidos a empresas y trabajadores del 

sector minero, con énfasis en acciones preventivas y de promoción de la cultura de seguridad minera. 

La ingeniera continúa su intervención explicando que, en el contexto territorial de los departamentos de Huila, 

Tolima y Caquetá, se evidencia una carga significativa de enfermedades laborales asociadas al sector minero, 

con mayor incidencia en los departamentos de Tolima y Huila. En este sentido, señala la necesidad de 

implementar acciones orientadas a mitigar los riesgos acumulativos derivados de la exposición prolongada a 

factores físicos, ergonómicos y químicos presentes en las actividades mineras, teniendo en cuenta que los índices 

de accidentalidad mortal en estos departamentos son relativamente bajos en comparación con otras regiones del 

país. 

De igual manera, se aborda el panorama de la actividad minera desarrollada en los departamentos de Tolima, 

Huila y Caquetá, destacando la diversidad de minerales explotados y de métodos de explotación implementados, 

entre ellos minería a cielo abierto, minería subterránea y explotación de materiales de arrastre. Asimismo, se 

socializan estadísticas de accidentalidad minera correspondientes al periodo 2013–2025, registrándose seis (6) 

emergencias mineras, cinco (5) personas lesionadas y diez (10) fallecidos, siendo el municipio de Líbano, Tolima, 

el de mayor afectación, con tres (3) casos reportados. 

Por su parte, el coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué de la Agencia Nacional de Minería, Diego 
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Linares, atiende las inquietudes presentadas por la señora Sandra Garzón, representante de la Secretaría de 

Salud del Tolima, aclarando las cifras expuestas y precisando el periodo de análisis utilizado para la consolidación 

de la información estadística. En este contexto, señala que los departamentos mencionados no presentan índices 

elevados de accidentalidad minera en comparación con otros departamentos del país. 

Finalmente, en relación con el histórico de enfermedades laborales reportadas durante el periodo 2013–2024, se 

informa la identificación de dieciséis (16) casos en el departamento del Tolima y seis (6) casos en el departamento 

del Huila. 

 

4.6 Socialización de la propuesta del reglamento interno de la CRSM. 

El ingeniero Manuel Acevedo informa que el Ministerio de Minas y Energía elaboró una propuesta de reglamento 

interno para la Comisión Regional de Seguridad Minera (CRSM), la cual será remitida a los integrantes de la 

comisión con el fin de que sea revisada, analizada y objeto de observaciones o recomendaciones por parte de 

las entidades participantes, previo a su aprobación definitiva. 

Asimismo, señala que las sesiones ordinarias de la Comisión se desarrollarán con periodicidad trimestral y que 

la reunión realizada corresponde a la primera sesión de instalación y articulación de la CRSM, quedando 

programada la próxima sesión para el mes de agosto de 2026. 

Posteriormente, la ingeniera Katherinne Martínez interviene consultando a los asistentes si cuentan con la 

facultad y autorización institucional para participar en la toma de decisiones dentro de la Comisión Regional de 

Seguridad Minera, de conformidad con las entidades identificadas como integrantes de la CRSM. 

De igual manera, informa que a las entidades participantes se les remitirá un oficio mediante el cual deberá 

formalizarse la designación de los delegados oficiales por parte del alcalde, gobernador o director territorial 

competente. En los casos en que dichos representantes no participen directamente en la Comisión, deberán 

designar expresamente a un delegado con capacidad de decisión y asistencia permanente a las sesiones 

convocadas. 

Adicionalmente, se precisa que cada institución contará con un (1) voto dentro de los procesos de toma de 

decisiones de la Comisión. En aquellos casos en que una entidad cuente con dos o más representantes, estos 

deberán concertar previamente una posición institucional unificada, la cual será comunicada oficialmente ante la 

CRSM. 

5. COMPROMISOS  

 

No. Compromiso Responsable Fecha 

1 

Remitir a los integrantes 
la propuesta de 
reglamento interno, 
agenda regional, decreto 
y plan de acción de la 
CRSM. 

Ministerio de Minas y 
Energía / ANM 

Mayo de 2026 

2 

Formalizar mediante 
oficio la designación de 
delegados oficiales de 
cada entidad 
participante. 

Entidades integrantes 
de la CRSM 

Antes de la próxima 
sesión 
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3 

Gestionar invitación a la 
Universidad del Tolima y 
Administradoras de 
Riesgos Laborales 
(ARL). 

Ministerio del Trabajo y 
ANM 

Próxima sesión 

4 

Consolidar propuestas y 
temáticas prioritarias 
para la Agenda Regional 
de Seguridad Minera. 

Entidades integrantes 
de la CRSM 

Próxima sesión 

5 
Realizar la segunda 
sesión de la CRSM. 

Secretaría Técnica – 
ANM 

06 de agosto de 2026 

6. CONCLUSIONES 

 

✓ Se instaló formalmente la Comisión Regional de Seguridad Minera para los departamentos de Huila, Tolima 

y Caquetá. 

✓ Se evidenció el compromiso interinstitucional para fortalecer las acciones de prevención y control en 

seguridad minera. 

✓ Se identificó la necesidad de fortalecer las estrategias de prevención de enfermedades laborales asociadas 

a la actividad minera. 

✓ Se reconoció la importancia de vincular actores académicos y entidades del Sistema General de Riesgos 

Laborales para fortalecer la gestión territorial. 

✓ Se acordó avanzar en la consolidación de la Agenda Regional de Seguridad Minera y su respectivo plan 

de acción. 

 

7. CIERRE 

Siendo las 10:24 a. m. del día 08 de mayo de 2026, se dio por finalizada la primera sesión de articulación de la 

Comisión Regional de Seguridad Minera de los departamentos de Huila, Tolima y Caquetá. 

Para constancia, se firma la presente acta. 
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 constancia firman: 
 

LISTADO DE ASISTENCIA 
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